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SECRETARÍA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso informándole que se ha 

solicitado su retiro. Sírvase proveer. 

Sincelejo, miércoles, 10 de noviembre de 2021 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE  

Diez de noviembre  de dos mil veintiuno.- 

 

El demandante por medio de apoderado dentro del presente asunto solicitan el retiro de la 

demanda de la referencia con fundamento en el artículo 88 del C.P.C. (SIC):  

 

 

 
 

Conforme al artículo 92 del C.G.P., “El demandante podrá retirar la demanda mientras no 

se haya notificado a ninguno de los demandados…”, situación que no se cumple en este 

caso, puesto que la demandada se encuentra debidamente notificada e inclusive se señaló 

fecha para llevar a cabo la audiencia de los artículos 372 y 373 del C.G.P., razón por la cual 

no podrá accederse a lo pedido y en consecuencia se DISPONE:  
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Unico- No aceptar el retiro de la presente demanda, por las razones señaladas en la parte 

motiva del presente proveído. 

  

 
NOTIFIQUESE    

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO 

Juez  

 

 

 

 

  

 JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 
SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ESTADO 
ELECTRONICO QUE DEBE SER CONSULTADO EN 
JUSTICIA XXI TYBA 

 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

SECRETARIA 
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